RES.Nº 4006/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0002729, Ent.N° 5616/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el pago a los adjudicatarios de la Licitación Abreviada Nº 9/2016, convocada para el gerenciamiento de obras, gestión de aspectos administrativos y contables de hasta 50 personas a quienes se les asignarán tareas en programas de construcción de viviendas en todo el departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01767/2016 de fecha 04/03/2016 el Intendente dispuso adjudicar la licitación referida a la Empresa Gil, Graciela y Sanabria, Roberto, por un costo mensual IVA incluido del 2,5 % de los fondos administrados;       

 2) que con fecha 12/04/16 se realizó imputación preventiva por $ 1:085.730 y la Contadora Delegada con fecha 14/04/16 intervino preventivamente el gasto; 
 3) que remitidas actuaciones relacionadas con el pago con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, a los adjudicatarios de la licitación, este Tribunal mediante Oficios de fechas 02/05/16 y 25/07/16, solicitó información y documentación adicional, la que fue remitida con fecha 20/10/16;
 4) que según se informa, la Empresa administradora recibirá los pagos por quincena y luego de retirado el dinero dispondrá de 10 días hábiles para la rendición de cuentas correspondientes;

 5) que por Resolución Nº 02587/2016 de fecha 14/04/2016 el Intendente autorizó el pago de hasta la suma de $ 25:000.000 a la firma adjudicataria para cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos;                 
 6) que la suma de $ 25:000.000, se cargó al Rubro 5381- Viviendas, 5107351160 – Viviendas por Administración, que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal;

 7) que además se informa, que lo que se va a construir son viviendas de interés social para familias que habitan en asentamientos (realojo), y que se están construyendo por administración directa, siendo el monto previsto a gastar de $ 35:000.000;   
CONSIDERANDO: 1) que el gasto derivado de la Licitación Abreviada fue intervenido por error en tanto los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas; 
2) que en la oportunidad se remitió a la intervención una transferencia para el pago que resulta observable por las razones esgrimidas en el Considerando precedente; 
3) que además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos y pagos, dispuestos para la construcción de viviendas; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
Lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE EN FORMA PARCIAL, DEL MINISTRO  DR. OSCAR GRECCO:  Asunto 1.3.2 - Sesión Ordinaria del 16 de noviembre de 2016 - Ref: EXP 2016-17-1-002729  -
El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Abreviada 9/2016 convocada  por la Intendencia de Maldonado, para el gerenciamiento de obras en programas de construcción de viviendas. 

He votado en forma parcialmente discorde la Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la afirmación genérica que se realiza en el Considerando 1 en tanto dice que “los Gobiernos Departamentales caracen de competencia para destinar fondos propios a la construcción de viviendas”.
Si bien esta afirmación puede ser acertada en muchos casos, es a mi juicio incorrecta en tantos otros, como situaciones como las que exponemos a continuación.  

Cuando se trata de la ejecución por parte de la Intendencia de un plan de realojo de asentamientos irregulares, el Gobierno Departamental puede, y debe a mi juicio, participar, en tanto le compete específicamente velar por las condiciones sanitarias de los habitantes de su Departamento. 

Entendemos además, que NO SE TRATA DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, como actividad principal. Lo principal es la erradicación del asentamiento, y la necesaria consecuencia de procurar la disponibilidad de nuevas viviendas en carácter de realojo. Por tanto, consideramos que comprender estos casos en la afirmación genérica (y correcta) de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas, es desacertada. 

En conclusión, estimamos que el amparo jurídico de la Intendencia estaría en el precepto constitucional del Artículo 275 Numeral 9, que expresa,  que la Intendencia “tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento”, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda, y que en tanto los aportes destinados al realojo de asentamientos tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población, encuadran en el precepto constitucional antes citado. 

Por otra parte, tengo mis reservas en cuanto a afirmar en forma categórica que EN NINGUN CASO los Gobiernos Departamentales puedan participar con fondos propios en la construcción de viviendas (con la única excepción de lo previsto en la Ley Orgánica Municipal) En este sentido debe destacarse que la Ley 13728 incluye a los Gobiernos Departamentales entre las personas públicas integrantes del Sistema Público de Producción de Viviendas, estableciendo competencias en ese sentido.

El Artículo 112 de la referida norma establece que “Todo organismo de derecho público que construya o promueva la construcción de viviendas integra el sistema…” 

También establece en el Artículo 124 que “los organismos públicos podrán construir viviendas para alquilar o para transferirlas a propiedad de los destinatarios personas físicas o de cooperativas de usuarios” . Habla de organismos públicos en general, entendiendo que la ley prioriza la construcción de viviendas dentro del Sistema, aunque el organismo no prevea expresamente esa competencia dentro de su especialidad. 

Pero si esta generalidad no bastara, la Ley 16237 es mucho mas contundente en su Artículo 115, cuando establece lo siguiente: 

“Los organismos que participen en el sistema público de producción de viviendas prestarán preferente atención al desarrollo de programas de construcción de viviendas por esfuerzo propio y ayuda mutua, asi como a estimular la construcción y administración cooperativa de los conjuntos habitacionales.  

Los organismos signatarios de convenios para la construcción de Núcleos Básicos Evolutivos y en particular las Intendencias Municipales  (el destacado es nuestro) son responsables de la implementación de programas de asistencia social , de asistencia técnica y de suministro de materiales por sí (el destacado es nuestro) o provenientes de recursos proporcionados por el Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas” 

Al menos creo hallar aquí UNA disposición legal clara en cuanto a reconocer a las Intendencias dentro del elenco de organismos públicos competentes para  participar con sus recursos en la construcción de viviendas. 

Además, la misma Ley 16237 en el Artículo 119 establece que: “el MVOTMA dispondrá la ejecución de los planes a través de Convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas“ y más adelante “Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies” 

Y para terminar de aclarar dedica el Artículo 121 a establecer que “Las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119 aportando a sus costo las tierras necesarias urbanizadas, y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”.
De la consideración en conjunto de las disposiciones detalladas anteriormente llego a la conclusión de que los Gobiernos Departamentales tienen competencia para participar de la construcción de viviendas en el marco de las orientaciones del Sistema Público de Producción de Viviendas, en general, y muy en particular cuando se trata del realojo de asentamientos, donde también coadyuvan a esta conclusión las disposiciones constitucionales y legales que le confieren responsabilidad referente a velar por la salud de los habitantes de cada Departamento.

Por tanto, no comparto la afirmación genérica del Considerando 1 de esta Resolución. No obstante mi Discordia es parcial, ya que comparto el motivo de observación expresado en el Considerando 3.    
lc
3

